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OFICIAL 
DB DA PBOYINCIA DE MADBID 

á D V K I t T K i n i I M P O I T A 1 T R 

La* ' ' " T " 1 ' ordine» v anuncio* aoe hayan da incartane en los Bo-
i r t U W OriciALas se han de mandar al Jefe politico reepectlTo, por 
Tnyoconancto se pasaran a los adltores da los oasncloaados parlo* 

(Baal orden do 6 da abril da IMO.) 
Se tablita todos los d i s i , rxeepto los domm-joi. 

^ I j í l O l l í ^ derecha^ 
T H L R K O V O t .491—APARTADO 830 

» • BIUB A noca T D B T B S S S A « B I S » 

**recl«» do eCMsjrlmelsjSa 
Cernir»» •final»».— Ba «ata capital, llevado a domicilio, I'50 paaatas 

saalas; fuera da ella, S'80 al mes, luftOal trimestre, 31 ai saetéete jr 43 por na aSo. 
Particular*» —Ha aeta capital, llevado a domicilie 13 peeetaa trimer.re, 34 

al semestre y 48 al alo , y faera de ella, 16 al trimeatre SO al semestre yeO i aSe. 

Se admiten eascrlpcionse en la Administración del BOLBTIB. calla e Pell-
groe, S, eatresaele derecha.—Paera do esta Capital, directamacite per medie 
de carta a la Admlaiatraclea caá iaclasiéa del Importe del tiempo de aboae en 
letra de Mcil cobre 

X ABBI K A D K l » < s M H < i s O i f K « 

A.imooioo procedente* do I* Rzoelantleime . 
ihputaaon provincial, líos* o fraenlóii... 0 M panata*. 

Mam unciales j jcdleialae 1 00 — 
l d e » partionlaTsS • . . I M —-

« .i «aero a n s i t o , 5 0 e « u t irrten. 
• p » r t i c a l a r e » , SO oéottarioe 

P a r t e o Mei a l 
• m i s t i c i , i n mmi i i i i n s T i l t 

Su Majested e>l Rey Don Alfon
so XTII (q. D. g.), Su Msjestad la 
Reina Dona Viotoria Eugenia, y 
fSB A A . R R . el Principe de Aataries 
% Infantes, oontìndan sin novedad en 
ce importante saJud. 

De ignei beneficio disfrntan Ina da-
stxit personaa de la Angusta Raul F a -
aiills. 

Diputación Provincial 
r » R M A H R I D 

Verificada la recepción definitiva y 
aprobada la liquidación de laa obrae 
de acopio y macbsqneo de piedra psra 
la carretera provincial de Oolmenir 
Viejo a Mansecaree el Resl, ejecuta-
dea por el contratista D. Joaquín 
Tenas Olives, y en cumplimiento de 
lo que determina la Real orden de 
3 de agosto de 1210, se haoe público 
por el presente ennnoio, a fin de oir 
las reclamaciones que se presenten, 
en el término de quince días, ante los 
«af lores Alcaldes de los términos mu
nicipales a que afectan dichos servi
cios de obras, con objeto do devolver 
las flaneas constituidas, ai no se pre
sentase reclamación contra el contra
tista de dioho servicio. 

Los señores Alcaldes de loa térmi
nos municipales en que se hayan ve
rificado loa eervieioe, remitirán certi
ficación en que se haga constar ai hu
bo o no reclamación alguna ante los 
mismos, en oumpimiento do lo orde
nado por lo Superioridad, en un placo 
que no exeaderá de treinta días, a con
tar desde la inaerción del presente 
ennnoio en el B o i n n OPIOIAL de lo 
provincia; o cuya terminación, de no 
haber sido enviadas las enereeadas 
certificación*s se entenderá no se ha 
presentado reclamación alguno. 

Madrid, 18 de enero do 1922. 
E l Jefe de lo Sección, 

Román do Oro. 
( 0 . -9 ) 

Verificada la recepoión definitiva 
y aprobada la liquidación do loa 
obras de acopio y maohaqueo de pie
dra para la carretera provinoiol de 
Manzanales el Real a la de la Gran-

En su virtud, se a n u n c i a su provi
sión en eonouren, a fin de que en el 
término da treinta dfas, a eontar des
de la publicación en la Gaceta de Ma
drid y que también ae hace en ni Bo

je, ejecotadas por el oontratista don j LOTI* OPIOIAL de esta provinola, pue-
Primitivo Vacas Alarcón, y e n cum- dan, los que se encuentren en eondi-
plimiento de lo que determina la Real cienes, solicitar mencionado cargo, 
orden de 3 de agoste de 1910, se ha
ce público por el presente anuncio, o 
fin de oir las reolamaeiones que se 
presenten, en el término do quince 
días, ante los Sres Alcaldes de los 
términos municipales a que síeeten 

aeompsfiando los doeumentos justifi
cativos de sus méritos y condiciones. 

Las instancias se cursarán por con
ducta y con informe de! Juea de pri
mera instancia respectivo, y si el soli
citante perteneciera al territorio do 

diohoa servicios de obras, con objeto otra Audiencia, aera informada por el 
de devolver las flaneas constituidas Presidente de ésta. 
ai no se presentase reelamaoióc con
tra el oontratista de dicho aervieio. 

Los Sres. Alcaldes de los términos 
mu ii ni pales en qse se hayan verifica
do ios servicios, remitirán certifica
ción en qne ce baga constar si hubo o 
no reclamación alguna ante loa mis
mos, en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, en un plazo que 
no excederá de treinta dfas, a eontar 
desde la inserción riel presente aoun-
oio en el BOI.KTIW OPICIAL de la pro
vincia-, a cuja terminaoión, de no ha
ber sido enviadas laa -xpreaadas oer-
tifieaeioces, se entenderá no se ha 
presentado reolam*cióu alguna. 

Madrid, 19 de enero de 1922. 
E l Jefe de la Sección, 

Román de Ore, 
( 0 . - 7 ) 

MOVIDEIICMS JUDICIALES 
Audiencia territorial do Madrid 

Lo que se snanoia en los periódicos 
oficiales para conocimiento de los in
terés» los que deseen solicitar el oargo 
anunoisdo. 

Madrid, 10 de enero de 1922. 
E l Presidente, 

Félix Rúa y Cara. 
(Núm. 2l3) 

JaztarJes So primera Ina táñala 
CENTRO. 

Perée H'jcrrubia (Eufemia), natural 
de Hontoria de Cerreto (Paleneia), de 
estodo viuda, profesión cus labores, de 
oineueota y seis aflos, hija de Eusebio 

I y Andrea, domiciliada últimamente 
en la nalle de la Aduana, \f>, proceso 
da por hurto en osase núm. 1.009 de 
1917, comparecerá, en término de diez 
días, antei el Juzgado • e instrucción 
del distrito d-l Centro, Secretaría de 
D. Rafael López de Pando, para cum
plirla pena que la ha sido impuesta; 
bajo aporeibimiento que, de no com-
pareaer, será declarada rebelde. 

Madrid. 11 de enero de 1922 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
Rafael López de Pando, 

( B . - 2 / T 6 ) 

D. Félix Rus y Cara, Presidente de la 
Audiencia territorial de Madrid. 
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en esta Corte, y por defunción del 
qae la desempeñaba, se hallo vacante 
le plaza de Secreterio del Juzgado 
mnrioipal del distrito de Chamberí, Rongiorno (Ludovico), natural de 
en cata Capitel, la que ae ha de pro- Italia, de estado soltero, profesión re-
veer oon arreglo a lo prevenido «o el presentante, de veintisiete aflos, do-
Real decreto de 29 del mes de noviem- mieiliedo últimamente en lo callo de 
bre del afio de 1920 (Gaceta do SO del Zorrilla, nám. 13, principal, procesado 
mismo). : -sor tentativa de hurto on caneo náme 

ro 147 921, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juagado de ins
trucción del distrito del dentro, Secre
taría del Sr. Gómez, para ser reducido 
a prisión, en la Cáro*l de esta Corte, 
que le ha sido deoretada en dicha 
causa. 

Madrid, 12 de enero de 1922, 
José María de la Torre. 

El Secretario, 
P . 8., 

Santos Soto Simarro. 
(B.—2.276) 

CONGRESO 
Medina García (Joaé), natural do 

Gaiteras (Granads), de treinta y un 
aflos, hijo de José María y de Cándi
da, easado, piof-sor do icatrucción 
primaria, de estatura regular, pelo y 
ojoa negros, Daría reeta, color del 
rostro bueno, domiciliad') últimamen
te en la calle del H >rno de lo Mata, 
núm. 17, segundo derecha, proaoaado 
per estafa en oausa núm. 403 do 1921« 
comparecerá, en té'mino de dirruías, 
ante el Juzgsdo de instrucción del 
distrito del Congreso, Secretaria del 

r. Novel 11; bajo ap-Toibimíento de 
que, en otro oaeo, aera dec arado re
belde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho. 

Modríd, 6 de e ero de 1922. 
V.* B . # 

E l Juca de iostruoeión, 
José Prendes Pando. 

E l Soeretorío, 
B . Novella. 

(Núm. 96) ' U 1 4 . . 

Berrocal Albuerne (Alberto), natu
ral de Cudíllero (O vicio), de acaren 
U y ocho afloa, h»jf> de Ildefonso y 
Elisa, soltero, cochero, de estator, 
alta, pelo y ojos negros, nario roete, 
moreno, domiciliado di ti maznante en 
la calle de Segovia, nám. 19, poca 
da, procesado por esrafa en ososa nú
mero 704 de este afio, comparecerá, 
en término de diea dice, ante ol Jnz 
gade de instrucción del distrit • del 
Oon greco, de asta Corto, Secretaría 
del I r . Novel'a; bajo apercibimiento 
do que, on otro caso, será declarado 



rebelde y le parará el perjeioie e que 
hubiere lagar con arreglo a le Ley . 

Madrid, BO de diciembre de 1921. 
V * B.* 

E l Juez de inatruoción, 
Josa Prendeo Pandn. 

E l Secretario, 
Boque Novello. 

(Núm. 1) (B.—t) 

H O S P I T A L 

Antonia Gómez Callejo, cuyai de 
xnái eirounstunoias se deaeonooeu, oo-
mo comprendida en el número prime
ro del art. 635 de la ley de Enjuicia
miento criminal, domiciliada última
mente en Madrid, oalle del Olivar, nú
mero 50, procesad* por oorrupoión de 
menores, sumario 339 de 1921, compa
recerá, en término de dies días, ante 
el Juagado de inatruoción del distrito 
del Hospital, de esta Corte, para noti
ficarla el auto de procesamiento y pri
sión dictado en dicha causa; bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde. 

Madrid, 4 de enero de 1922. 
Pedro Cas tan. 

El Secretario, 
Federioo González del Rivero. 

(Núm. 97) (B.—15) 

L A T I N A 

E n tos autos de que se hará men
ción se ha diotado la sentencia que 
centiene el encabezamiento y parte 
diapositiva del tenor siguiente: 

Sentencia. 

E n la Vi l la y Corle de Madrid, a 7 
de enero de 1922. E l Sr. D. Miguel de 
Entrambasaguas y Corsini, Juos de 
primera instancia del distrito de la 
Latina: Habiendo visto los presentes 
autos seguidos en juioio declarativo 
de mayor cuantía entre partes; do 
ana, como demandante, dofio Veróni
ca Grande y Ruis, pensionista y de 
esto vecindad, representado por el 
Procurador D. l u i s Guinea, bajo la 
dirección del Letrado D . David Ortis, 
y de otra, como demandado, D. Fran
cisco Calleja, que careoe de represen
tación y defensa, por hallarse consti
tuido en rebeldía, sobre *nulidad do 
contrato de préstomo; y 

Fallo: 

Que eotimondo procedente en dere
cho la demanda de mtyor ouontío for
mulada per el Proourodor D. Luie 
Guinea, a nombre de dofio Verónica 
Grand > y Ruis, en su escrito de 12 de 
julio do 1919, debo deoloror y declaro 
extinguida la obligación de mutuo 
contraída a favor del demandado don 
Francisco Cal leja, por dicha oeflora de
mandante, mediante el paga del prin
cipal de quinientas pesetas, intereses 
y costas, todo ello oin haoer expresa 
condeno de loa oeaoio odas en cote jui
oio. Aoí por esto mi o -ntenoia qne por 
la rabeldía del demandado Sr. Colleja, 
• ignorado" paro i ero, además de noti
ficarse en Estrados, se publicarán 
edictos en la forma qae la Ley dispo
ne en la Gaceta 4e Madrid y BOLSTOI 
OFICIAL de esta provincia, definitiva
mente jasgsdo on primera instancia, 

lo pronuncio, monde y firmo, Miguel 
de Intrombooogaoo. 

Publicación: 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencio por el Sr. Jues que le dictó, 
hallándose celebrando audiencia pú
blica on su Sala despooho on el mismo 
dio de ou focha, do que yo el Secre
torio doy fe, ente mí: Franoiooo do 
P. Riveo. 

Y oomo quiera que oe ignoro el ac
tual domicilio y paradero del deman
dado D. Francisco Calleja, se lo noti
fico la sentencia inserta, por medie 
del presente edioto que oe pablicorá 
en el B O L X T I » OFICIAL do cata provin
cia. 

Madrid, 14 de enero de 1922. 
• .• B . # 

M i g a d de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Francisco de P. Riveo. 
(C—10) 

Horedia Monzono (Enoarnaoión), 
natural de Madrid, de estado soltera, 
profesión sus labores, de veintiooho 
afios, hija de Manuel y de Teodoro, 
domiciliada últimamente en la oalle 
de San Buenaventura, 12, prinoipol 
isquierds, procesada por lesiones en 
causa núm. 812-921, compsreoerá, ea 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruooión del distrito do le Lati 
na, Secretaria de D. Juan Garoía Inéo. 

Madrid, 31 de dioiembre de 1921. 
Miguel de Entrombaoaguas. 

E l Secretorio, 
Juan García Inéo. 

(Núm, 4). (B.—4). 

Fernández (Pedro), domiciliado úl
timamente en la calle de Fernando el 
Católioo, 3, segundo, núm. 5, procesa
do por estafa en ooaoo núm. 70 921, 
comparecerá, en término de dies días, 
ante el Juagado de instruooión del 
distrito de lo Latina, Seoretorío de 
D . Juan Garoía Inéo. 

Madrid, 31 de dioiembre de 1921. 
Miguel de EntromboBaguoo. 

E l Secretario, 
Juan García Inéo. 

(Núm. 5). ( B . - 6 ) . 

Serrono del Valle (Benilde), hija de 
Jooé y do Josefa, natural de Lucerna 
(Córdoba), de estado soltera, profesión 
ons labores, de veintinueve años, es
tatura alto, morena, color sano, y tie
ne un lunar eu la mejilla derecha al 
lodo del oído, y viste troje negro, do
miciliada últimamente en le calle de 
Bastero, 21, oegundo interior, proce
sada por hurto en causo núm. 940 de 
1920, comparecerá, en término de dies 
dios, ante el Juagado de instrucción 
del distrito de la Latina, Secretaría 
del Sr. Rives, para notificarla el auto 
declarándola prooossdo y acordando 
-su risión. 

Madrid, 31 do diciembre de 1921. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Seoretario, 
Frauoisco de P. Rives. 

(Núm. 81). (B.—9). 

Rovire Aspinilla (Antonio), hijo do 
Manuel y de Ceferina, natural de San 
Martín de Piero (Toledo), de catado 
viudo, profeoión jornalero, de treinta 
y ocho afioo, domiciliado últimamen
te en la oalle de Antonio López, nú
mero 29, bajo, procesado por estafa 
en canoa núm. £0 de 1919, compare
ceré, en teasaitve de dies dios, anta al 
Juzgado de instruooión del diotrito 
de la Latina, Seoretorío del Sr. Rives, 
a fin de ingresar en lo Oároel a onm 
plir la peno que le ha oido impueota 
en dicha canoa. 

Madrid, 80 de diciembre de 1921. 
Miguel de Entrombaoaguas. 

E l Secretaria, 
Franoiooo de P. Rives. 

(Núm. 6) (B.—6.) 

Gercía Morey (Domingo), natural 
de lao Islas Filipinas (Habano), de es
tado casado, profeoión Abogodo, de 
cuarenta y nueve afios, hijo de Do
mingo y María, domiciliado ultima-
monte en la oalle de San Bartolomé, 
10, primero, procesado por estafa, ba
jo el núm. 7 1 8 de 19*21, comparecerá, 
en término de diea días, ente el Juz
gado de instrucción del diotrito de a 
Latina, Secretaría del Sr. Rives, con 
objeto de notificarle el auto de proce
dimiento y otras diligenoias. 

Madrid, 2 de enero de 1922. 
Miguel de Entrombaoaguas. 

E l Secretoria, 
Franoiooo de P. Rives. 

(Núm. 98) (B.—16) 

P A L A C I O 

Collada García (Antonio), de esta
do oasado, profesión agente de nego
cios, de cincuenta afios de edad, so 
desconocen sus demás ciroustaneias, 
domiciliado últimamente cu la oalle 
de la Magdalena, 17, entresuelo, pro
cesado por estofo, sumario 112 de 
1919, oompareoerá, en término de dies 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de Palaoio, de esta Corte, 
Seoretario de D . Juan Infante, psra 
prestar deolaraeión indagatorio y oer 
constituido en prioión provisional. 

Madrid, 31 de dioiembre de 1921. 
Miguel Heroándea. * 

E l Seoretorío, 
Dr . Juan Infante. 

(Num. 93) ( B . - l l ) 

Vázquez (Eduardo), ouyae demás 
circunstancias se ignoran, procesado 
par catata, comparecerá, en el termi
ne de dies días, ante el Jazgado de 
Palaoio, Secretaría del Sr. P. Herre
ro, pora constituirse en prisión qae le 
ha sido decretada y reoibirlo declara
ción indagatoria en el sumario núme
ro 508 de 1019, apercibido do rebeldía. 

Madrid, 31 do dioiembre de 1911. 
V . " B . ' 

E l Jues, 
Miguel Hernández. 

E l Seretario, 
P. D . 

Clemente Novoa. 
(Núm. 34) (B . -19 ) 

Hidalgo Garrido (José), natural de 
Villadestre (Oviedo), de estado solte
ro, profesión industria', de veintitrés 
silos, domioilisdo últimamente en el 
paseo de San Vicente, 86, taberna, 
procesado por hurta, oompareoerá, en 
término de dies díoo, ante el Sr. Juez 
iustrnotor del diotrito de Palaoio, Se-

Aretarfo del Sr. Iniante, coa el fin da 
notificarle el auto decretando su pro
cesamiento, reoibirle declaración in
dagatoria y llevar a efeto le prioión 
de) mismo. 

Madrid, 31 do dioiembre de 1921. 
V ' . B*. 

E l Juez, 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 99) ( B . - 1 7 ) 

D. Miguel Hernandos y Fernández, 
Jues de primera instoncia a ins
trucción del distrito de Palacio, de 
esto Corte. 
Por el presente cito, llamo y empie

zo a Melehor Ferr-r Dslmou, para 
que en el término de di-a días, oon to
dos desde el sigaieure al en quo esta 
requisitoria se inserto eu la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala-au
diencia, sita en el Palaoio de los Jua
gados, calla del General Castaños, 
oon el objeto de prestar declaración 
indagatoria; apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lagar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los sgentes de la policía judicial pro
cedan a la busca del expresado proce
sado, ouyas señas personales se igno
ran, domiciliado últimamente en la 
oalle de la Independencia, 2, y en el 
caso de ser habido lo pongan a mi 
disposición en la Cároel de esta Corte. 

Madrid, 4 do enero de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Seoretario, 
Dr. Juan Infante, 

(Núm. 100) (B.—18) 

D . Miguel Hernández Fernandos, 
Juez do primera instanoia e instruo
oión del distrito de Palaoio, de esta 
Corte. 
Por el presente cite, llamo y em

plazo a Julián Goroio Hernández, 
natural do Madrid, hijo de Julián y 
de María, de veintiooho anos de 
edad, soltero, jornalero, domioilisdo 
on la asile de Toledo, núm. 118. 
piso segundo, pora que en el térmi
no do diez díae, contadoo deode el 
siguiente ol en que esto requisitoria 
se inserto en la Gaceta de Madrid, 
comparezoa en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio do loo Jusgados, oalle 
del General Castaños, con el objeto 
de llevar a efecto el auto de procesa -
miento y prioión, diotado on cansa 

, núm. 285 913, seguido e n t r a el mió 
f mo per hurto; spersibido qae, de no 

verificarlo, será declarado rebelde y 
lo parará el p -rjuicio a qae hubiere la-
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I A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todes las Autoridades, y ordeno e 
loa agentea de le polioia judicial pro
ceden a le busca del expresado prooe-
sedo, cuya* sefias personales se dee-
conooen, y en el caso de ser habido lo 
pongau a mi disposición en esto Jua
gado e la Cárcel, romo proco eomuni-
sedei r » 

Madrid, 16 de diciembre de 1921. 
Miguel Hcrnándei. 

E l Secretorio, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 2) ( B . - 2 ) . 

Lopes González (Josefina), natural 
de Cádiz, de estalo col tero, profesión 
meconógtofa, de veinticuatro años, hi
ja de Francisco y Enoarnaoión, domi
ciliado últimamente en la calle de le 
Manzana, 3, izquierda, procesado por 
eotef*, eomporeoerá, en tarmino de 
dico dios, ante el Sr. Juoa inotructor 
del distrito do Palacio, Secretaria del 
Sr. In fante , para notificarla el auto 
decretando ou procesamiento y prisión, 
reoibirla declaración indagatoria y Ho
yar o efecto aquá'la. 

Madrid, a 31 de diciembre do 1921. 
V . * B . * 

E l Juez, 
Miguel Hernandos. 

E l Seeretorio, 
Dr. Juoo Infante, 

(Núm. 32). (B.—10.) 

Barrio Mertfn (Virgilio), noturol do 
Sonto Mario de Nievo (Segovio), hijo 
de Felipe y do Elodio, de veinte afine, 
soltero, jornalero, do estatura baja, 
ojos y pelo castaños, nariz chata, color 
del rostro moreno, domioilisdo última
mente en la calle de San Vicente, 63 
duplicado, piso cuarto derecha, pro 
oesado por estafa, oompareoerá, dentro 
del término de diez díoe, a contar dca
de el oiguiente en que esta requisitoria 
sea inserta en los periódicos oficiales, 
ante el Juzgado de Palaoio, Seeretorio 
del Sr. Pérez Herrero, poro consti
tuirse en prisión que le ho oído decre
tada por la Superioridad, apercibido 
de rebeldía. 

Madrid, 29 de dioiombre do 1921. 
E l Jues, 

Miguel Hernandos. 
E l Secretario, 

P. D . 
Clemente Novoa. 

(Núm. 3) (B.—3) 
U N I V E R S I D A D 

D. Galo Ponte y Eooartin, Jues de 
primero instancia e instrucción del 
distrito de lo Universidad, de esto 
Corto. 
Por el presente cito, llamo y empla

za s Manuel Jlmoneo Gardo, natural 
de Madrid, de dies y siete oñoo, solte
ro, jornalero, hijo de Victoriano y 
Angela, domiciliado últimamente en 
lo eolio de Toluntarios Catalanes, nú
mero 2, Tetaán de lao Victoriss, para 
que en ol término do diez días, conta
dos desde ol siguiente ol ea que eota 
requisitoria se inserta en le Gaceta de 
Madrid y B . ,LBTIS O F I C I A L , compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita ea 

el Poloeio do loo Jnzgodoo, oallo del 
Generol Castaños, con el objeto de oer 
reducido a prisión; apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le perora el perjutoio a que hubie
re lngor. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
o todas lao Autoridades, y ordeno o 
loe A g o u U o . do la polieia- judicial 
procedan a la busca del expresado 
procesado, cuya» sefias poroonoleo 
son: eototuro regular, pelo costólo, 
ejoe negros, naris regular, color del 
rootro bueno, vistiendo traje asul de 
mecánico, y eu ol eooo de oer habido 
lo pongan e mi diapooisión en cote 
Jasgado o en lo Cároel celular. 

Modrid, 4 de enere de 1922. 
Galo Ponte. 

E l S e c r e t a r i o , 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 101) ( B . - 1 9 ) 

D . Galo Ponte y Esoertín, Jaez de 
primera instancia e instrucción del 
diotrito do la Universidad, de esto 
Corto. 
Por el presente cito, Homo y em 

plazo o Manuel Jiménez Garoío, natu
ral de Madrid, hijo do Victoriono y 
Angela, oeltero, jornalero, pare que 
en el término de diez díoo, eontedoo 
deode el oiguiente al en que esta re
quisitorio oe inserta en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL, compares 
eo en mi Solo-audiencia, oito en el 
Palacio de los Juzgados, eolio del Ge
neral Castados, con el objeto de reci-
birio declaración i n d a g a t o r i a y ser re
ducido o prisión; a p e r c i b i d o que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y 

l e parará el perjuicio a que hubiere 
lugor. 

A l miomo tiempo ruego y encorgo 
a todoo loo autoridades , y ordeno o 
los agentas de la policio jndioiol pro
cedan o la busca del ezpreoado proce
sado, ouyas seflao personales son loo 
arriba i n d i c a d a s , y en ol caso do oer 
habido lo pongan a mi disposición en 
eate Juzgado o en lo Cároel c e l u l a r . 

Madrid, 6 de enero de 1922. 
Galo Ponte. 

E l Seorctorio, 
Fermín Suárez. 

(Núm. 102) ( B . - 2 0 ) 

Juzgados msniclpsles 

E L P A R D O 

D . Matías Pefialvo García, Jues muni
cipal ouplente del Real Sitio de 
E l Pardo, en funeior.» o por enfer
medad del propietario. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo s Valentío Rodríguez Nogales, de 
veintisiete años de edad, da astado 
soltero, nstural de Fregenol de lo Sie
rro, provincia do Bodajoo, son domi
cilie en lo calle rendo do Voleneio, nú
mero 3, y euyo actual paradero se ig
nore, pora que en el término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que eota edicto se inserto en el Bo-
LSTIK OFICIAL de la provincia, compa-
reoezca en la Sala audiencia de cote 
Jusgodo, sita en la calle de la Reino, 
núm. 2, con el objeto do notificarle y 

llevar a efeoto la ejocaoión de lo sen
tencio dictada en juicio de faltos por 
lesiones a Romualdo Fernándes; bajo 
apercibimiento que, de no comparecer, 
le parará el perjuioio o que hubiere 
logar. 

Real Sitio de E l Pardo, 2 de enero 
de 1922. 
• Martín Peflslva. 

E l Secretario, 
D o n a t o P u e r t a . 

(Núm. 119) 
M I R A F L O R E S D E L A S I E R R A 
D. Bonifacio Villss Martín, Jues 

municipal sooidental de Miro florea de 
lo Sierra, por renuncio del cargo de 
los Juooes que fueron nombrados con 
posterioridad en el actual cuatrienio 
y hallarse ausente el suplente, 

Hago saber: Que hallándose vacan 
te lo plaza de Seeretorio del Juzgado 
y Tribunal municipal de eoto villa, oe 
anuncia en provisión de conformidad 
a lo dispnesto en el ert. 5.a del 
Real decreto de 29 de noviembre de 
1920, y Real orden eircular de 9 de 
diciembre del mismo ano, dentro del 
plozo de treinta díao o contar desd* 
lo publicación del presente edicto en 
la Gaetta de Madrid, durante cuyo 
plazo loo aopirantco presentarán sus 
solioitudeo ante el Sr. Jues de prime
ra instancia deCoImnnar Viejo, a cuyo 
partido perter.ese este pueblo. 

Con las solicitudes deberán acom
pañar loo d o c u m e n t o s siguientes: 

1. * Certifioooión del acto de docu
mento. 

2. * Certificación de bueno c o n 
ducta. 

3. * Lo certificación de examen y 
aprobación o que se refiere el Regla
mente de 10 de abril de 1871, u otroo 
tituloo que acrediten su sptitud o pre
ferencia poro el cargo. 

Dado en Mirofloreo de lo Sierro, a 
6 de enero de 1922. 
E l Jaes municipal accidental, 

Bonifacio Villas. 
E l Secretoria habilitodo, 

Joan Pabia Vicente. 
(Núm. 120) 

juzgados Militares 

S E V I L L A 
Por el presente oito o lo madre de 

lo joven Gloria García Moreno, nata-
ral de Madr d, así como un hermano 
de ésto, de oficio poo pedrero, pora que 
en el término de treinta díoo o partir 
de lo publicación de eote edicto, com
parases ente este Juzgado de Marina, 
sito en la Torre del Ore, paro que ex
pongan en canoa que inotruyo cuanto 
tengan, por desaparición de dicha jo
ven en lao aguas del río de esto puerto. 

Sevilla, 2 de enero do 1922. 
E l Jues instructor, 

Antonio Novel. 
(Núm. 97) (B.—-18) 

V I O A L V A R O 
Poso 8áuchez (Felipe del), hijo de 

Vonanoio y Rafaela, natural de Ma
drid, distrito de U Univeraida I, cata
do soltero, profooíén carpintero, noció 

do 5 de febrero de 1892, oontra el 
oaol oe instruye expediente por ao 
haber paoodo lo revioto anual, oompa
reoerá ante el Alférez Jues inetruo-
tor del 12 Regimiento do Artillería 
Ligero D. Miguel Catalán Oreo, reci
dente en Vieálvoro (Madrid), en ol 
término de treinto díoo; bajo aperoi-
bimiento que, de no efaotuarlo, s r¿ 
deolsrado rebelde. 

Vieálvoro, B de enero de 1922. 
E l Juez instructor, 

Miguel Catalán. 
(Núm. 101) (B.-22) 

M A L A G A 
Barroco Castro (Rafael), hijo de Jo-

oé y de Matilde, natural do Málaga, 
Ayuntamiento de ídem, provincia 
de ídem, de veintisiete oñoo de edad, 
do estado soltero, domiciliado última
mente en Madrid, provincia de ídem, 
prooesodo por le falta grave de desor
ción oon motivo de haber faltado a in
corporación, oompareoerá, en ol tér
mino de treinta díao, onte el Coman
dante Juez inotruotor del Regimiento 
de Infantería Borbón, núm. 17, don 
Federico Gómez Cotto, que tiene ou 
recidendo oficial en el Cuartel ríe lo 
Trinidad de eoto plaza do Málaga; ba
jo apercibimiento que, de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Málrga, 29 de dioiembre de 1921. 
E l Comandante Jues instructor, 

Federico G. Cotte. 
(Núm. 7) ( B . - 7 ) 

Ministerio i l Sracia y Justicia 
! Dirección general de loe Iteyutro» y del 

Notariado 
Tribunal de opooicionei a Notarios 

determinados del territorio de lo A u 
diencia de Madrid. 

Con arreglo a lo dispnesto en el ar
tículo 40 del Reglamento sobre orga-
nizsoión y régimen del Notariado, de 
9 de abril de 1917, el Tribunal censor 
se ha const i tuido en el día de h o y , se
ñalando el día 6 do febrero próximo, 
a las dies y ocho horss, en el local 
del Colegio Notsrial de Madrid, eslíe 
de la Bolss, núm. 14, pero dar prin
cipio a loo opooicioneo y proceder al 
corteo de los señoreo oposítoreo. Lo 
que oe hoee público en c u m p l i m i e n t o 
de le citado disposición.—Madrid, 19 
de enero de 1922.—-El Secretario del 
Tribunal, Mateo Azpettio.—V.* B * El 
Presidente, Benito M . A n d r a d ' - . l u 
b r i c a d o s . 

DIRECCION G E N E R A L 
DSL 

TESORO PÚBLICO 
y Ordenación general ds pagos 

del Estado. 
Hsbiéndose extraviado un reegear-

do ta lonar io expedido por lo Coja ge
nerol do Depósitos con los númoroo 
206.462 do sntrodo y 66.660 do regis
tro, c o r r e s p o n d i e n t e al constituido 
por D. Estanislao Sircra Fonellóo, ím • 
portento 8 476 peootoo nomineleo en 
Deeda perpetuo ol 4 por 100 interior, 
pora garantir el cargo do Agente de 



Aduanas y procedente por conversión 
del ndm. 186.700 de entr.de, a dispo
sición del Administrador de lo Adua
no del Qrao de Valencia, se previene 
a la poreona en cayo poder se halle, 
que lo presente on esta Dirección ge
neral; en la inteligencia de que están 
tcmades las preoauojenes oportunas 
para qne no ee entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, 
quedondo dioho resguardo sin ningún 
volor ni eíeoto transcurridos que sean 
dos mesea, desde la publicación de es
te anuncio en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 41 del Reglamen
to de 23 de agosto de 1893. 

Madrid, 18 de enero de 1922. 
El Direotor general, 

Juan Rodenas. 
(A,—61) 

Belegac óa da Hacienda 

M A D R I D 
D. Luis Vives Vilá, Jefe de Adminis

tración del Cuerpo de Abogados del 
Eatado y del Negociado de Derechos 
reales, de esta Delegación de Ha
cienda, 
Certifico: Que en el expediente nú

mero 16 del aflo 1920, por condona 
oión de multa impuesta por esta Ofi
cias liquidado! a y promovido por don 
Bibiano González Sáez. se ha diotado 
la provideneia siguiente: 

Madrid, 17 de diciembre de 1921.— 
En vista de ignorarse el domiailio de 
D. Bibiano Gensáler. Sáez, hágasele 
saber por edictos insertos en el B O L K -
TIN OFICIAL de esta provinoia y err la 
Gaceta de Madrid, que para la trami
tación de su petición de condonación 
preei a que, en el término de quince 
días, presente en este Negociado lo 
eiguieote: 

Primero.—Justificación de la causa 
alegada oomo motivo de su petioión; y 

Segundo.—Número de la liquida
do > que dio lugar a la multa y oarta 
de pago acreditativa de su ingreso; 
bajo aperoibimieato de pararle el per 
jnioio a que haya lugar. 

Y para que sirva de notificación al 
interesado, expido la proseóte en la 
fecha indicada. 

V . # B . # 

El Abogado Jefe, 
J . Diaa. 

Luis Vives Vilá. 
(Núm. 3.149) 

Ministerio da Instrucción pública 
Y B E L L A * A R T E S 

Ü C I O I O 

De conformidad con la Real orden | 
de 7 del actual autentando a esto j 
Subsecretaría para annnoiar a subas- • 
ta la enajenaoión de lo piedra de oan- j 
tería depositada en el recinto exterior 
del edifioio de este Depsrtsmento y 
del de Fomento, se admiten proposi
ciones hasta el día 27 del oorriente, 
con arreglo al pliego de oondioiones 
que está a disposición del públioo en 

la portería general del Ministerio do 
Instrucción pública y Bellas Artes. 

La apertura de pliegoa tendrá lugar 
anta Notorio el día 28 del oorriente, a 
lea doce de la mañana, en el despacho 
de la Seeción de Construcciones civi
les del expresado Departamento. 

Madrid, 11 de enero de 1922. 
El Sabtíecretario, 

Zabala. 
(Núm. 227) ( E . - I 3 ) 

Servicio de Conservación Catastral 
DE LA 

P R O V I N C I A D E MADRID 

Riqueza rústiea. 
JIVATUEA 

Se pone en conocimiento de los con
tribuyentes por riqueza rústica de es
ta provincia, que los padrones corres
pondientes a la expresada riquess, pa
ra que aurtan efectos tributarios en el 
próximo ejercicio 1922-23, quedarán 
expnestoa al público, durante los días 
que señalen las Juntas periciales en 
sus ediotos, en las Seoretarías de los 
respeotivos Ayuntamientos, donde pe 
drán presentar lss redamaciones que 
únicamente versen sobre errores arit 
metióos o de copia, las que, posterior
mente, serán resueltas por esta Jefa
tura provincial. 

Madrid, 10 de enero de 1922. 
El Ingeniero Jefe, 
A. Gómez Flores. 

(Núm. 190) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria.— Negociado de Ensanche. 

Acordada por el Exorno. Ayunta
miento, en sesión de 30 de dioiembre 
último, la adjud»c*eión de una parce
la de terreno inedifiuable sobrante de 
vía pública y agregabte a solar que 
D. Clemente Fernán lea posee con fa
cha la a la ronda de Segovia, número 
14, con accesoria al paseo Imperial, 
cuya paroela mide una superficie de 
3l'48 metros cuadrados, que al pre
cio de 32 pesetas uno, importa la can
tidad de 1.007*36 pesetas; se anuncia al 
públic > en cumplimiento de lo preve
nido en las disposiciones legales vigen
tes para que, durante el plazo de quin
ce diaa, contados desde el en que 
aparezca inserto el presente anuncio 
en el B o i r a * OFICIAL de la provincia, 
pueden presentar los propietarios que 
se consideren perjudicados las recla
maciones oportunas. 

Madrid, 7 de enero de 1922. 
El Secretario general, 

F . Ruano 
(Núm. 186) (0 . -9 ) . 

C A R A B A N C H E L A L T O 
Por acuerdo do este Ayuntamiento, 

el día 5 de febrero próximo, de diez a 
dien y media de le mañana, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la su
basta del arbitrio municipal de pesos 
y medidaa de uso voluntario de esta 
población y au término, para el ejer-
oieio económico de 1922 a 23, airvien- \ 
do de tipo pora la misma al do 2.300 

pesetea, y con snjeoión al pliego do 
condiciones, el cual ae halla de maní- ( 
fiaato en la Secretaría de este Ayun
tamiento, todos los días laborablea 
anteriores al de la subasta. 

Lo que se anunoia al públieo para 
su conocimiento. 

Carabanehel Alto, a 9 de enero 
de 1 9 2 2 . 

E l Alcalde, 
A. Rodrígneo. 

(Núm. 182) (E.—24) 

A R R O Y O MOLINOS 
Confacciónala la matricula de con

tribución industrial de esta villa para 
1922 23, qneda expuosta en la Secre 
taría del Ayuntamiento, durante un 
plano de quince días, para atender re
damaciones. 

Arroyomolinos, 2 de enero de 1922. 
E l Aloalie, 

Daniel Martín. . 
(Núm. 91) 

Terminado el presupuesto munici
pal ordinario de ingresos y gastos de 
esta villa, para el njeroioio económico 
da 1922 a 23, queda expuesto al públi 
co, en la Secretaría de este Ayanta-
miento, por término de quince dias. 

Arroyomolinos, 2 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Daniel Martín. 
(Núm. 91) 

C A M P O R E A L 
Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario de esta villa 
para el aflo próximo de 1922-23, se 
halla expuesto al públioo en la Se 
oretaría del Ayuntamiento, por espa
cio de qumee días, para oir reclama
ciones. 

Camporeal, 5 de eaero de 1922. 
El Alcalde, 

Mariano Alvares. 
(Nám. 89). 

N A V A L A F U E N T E 
El presupuesto municipal ordinario 

de este pueblo, correspondiente al 
ejeroioio de 1922 o 23, se halla forma
do y expuesto al públioo en la Secre
taría de cote Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, al objeto de oir 
reclamaciones. 

Navalafuente, 5 de «ñero de 1922. 
E l Alcalde, 

Paulino Nieto, 
(Núm. 133) 

T O R R E L A G U N A -
e 
Según me oomunioa el Sr . Coman

dante Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Gravelinas, núm, 41, 
por oficio facha 27 del corriente mes, 
el recluta de dicho Regimiento C r i -
santo Argaijo Huerta, hijo de Luis y 
de Obdulia, natural de esta villa, que 
nació en 25 de octubre de 1900, oficio 

i olbafiil, estatura 1'540 milímetros, pe-
I lo castaflo, o-jas idem, ojos azulea, 

nariz regalar, barba p ca, boca regu
lar, color buena, sellas partioulareo 
ningúns, ho desertada de dicho Regi
miento, por eaya falta grave instru
ye el correspondiente expediente. 

En su eouseouenoia, ruega, tanto o 

lea Autoridades civiles como o los 
militarse, procedan a la busca y cap
tura de dioho desertor, y en oaeo de 
ser habido le pon/an o disposioión 
del oitado Sr. Ju*z instructor. 

Torrelaguoa, 31 de diciembre de 
1921.- E l Aloalde primer Teniente 
regidor, Agapito Heraano. 
—(Nena, ti) - — -

A L C O B E N D A S 
Por haber sido declarado desierto 

el concurso, se anunoia nuevamente 
pora an provisión, en propiedad, por 
hallarse interinamente deaempefiada 
la plaza de Farmacéutico titular de 
esta villa, dotada aon le asignaoión 
de 450 peaetas, por rasidenoia, y el 
pago de los medicamentos que sumi 
nistre a 36 familias pobres y Guardia 
oiv il, tasados oon arreglo a la tarifs 
aprobada por Real orden de 15 de 
septiembre de 1906, más el aumento 
del 10 por 100 que determina la de 27 
de octubre de 1915 

Los aspirantes presentarán sus so 
lieitudes eu esta Aloaldía, durante oí 
placo de treinta dias, ooutados desde 
el siguiente a la inseroión de este 
anuneio en el BOI.CTIS OFICIAL , acre
ditando perteueoer al Cuerpo de Far
macéuticos ti tul tres de la provinoia 

Alcobeuias, 14 de euero de 1922. 
El Aloalde, 

L e ó n P é r e z . 
(Núm. 296) (0.—8) 

H o s p i b l M i n i a r d e A l c a l á d e b a r e s 
A N U N C I O 

El día 20 del actual se celebrará 
concurso de compras en el Hospital 
M litar de este eontón, a las unce di 
la mañana, psr la compra de los or 
tíoulos especialea: 

Aoeite v-getil de primera, 40 litros. 
Aoeite v g*tel da segunda, 25 ídem. 
Arroz, 5 kilos. 
Azúcar blanca, 50 ídem. 
Café, 5 ídem. 
Carbói vegetal, 1071 ídem. 
Carbón de o k 2 U00 ídem. 
Carbón de huí a, 500 ídem. 
Carne de vaca, ¿ 5 3 íde-m. 
Fideos, 5 ídem. 
GAI-binaos 40 ídem. 
Gal liosa, 70. 
Haevoa, 500. 
Jabón e >mún, 100 k los. 
Leeh* de vacas, 7(X) litros. 
L ña gruesa, 1 000 kilos. 
Macarrones. 6 ídem. 
Manttea, 6 ídem. 
Merluza, 20 íd«m. 
P a t a t a s , 300 Idem. 
Tocino, 90 idem. 
Velas de esperma, 15 ídem. 
Vino común, lüO litros. 
Los que deseeu tomar parto presen

tarán sus propesiúioncs por escrito, 
expresando el precio de la unidad 
métrica de loa artículos que ofrece 
mandar, acompañando muestras ds 
los mismos, los cuales han de ser ds 
primera oalidad. 

Alcalá de Henares, 9 de enero 
de 1922. 

El Jefe Administrativo, 
Bernardo J . Burriel. 

(Núm. 188). (E.—26) 
L _ j — 
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